
Repúb[[ca de Chi.].e
Ministeri.o del Medí.o Ambiente

MCPB/DMV

RESUELVE SOLICITIID MtJNICIPAL DE
RECONOCIMIENTO DE II[Jb@DAL (URBANO QIIEBRADA
GRANDE Y DuNaS DE vtinQtinn

RESOL(JCION EXENTO N' 494/2022

.®
vIsTos: Lo dispuesto en el artículo 7

ietra z) de ]a Ley N' 19.300, sobre Bases Genera]es de]. Medio A]nbi.ente;
en la Ley NO 21.202, que Modifica diversos cuerpos legales con el
objetivo de proteged- los humedales urbanos; en el Decreto Supremo NO

15, de 2020, del Mi.nisteri.o del Medio Ambiente, que establece
Reg[amento de [a Ley NO 21.202, que Modifica diversos cuerpos ].ega].es
con el objetivo de proteger los humedales urbanos; en la son.citud de
reconocimiento de humedal urbano conteni.do en el Ordinario Alcaldia.o
N' 927/2021, de 12 de navi.embre de 2021, presentado por la
Municipa[idad de A].garrobo, y comp]ementado medí.ante e] Ordinario
A].ca]di.cio N' 1923/2021, de 17 de diciembre de 202].; en la Resolución
N' 4, de 21 de enero de 2022, de ].a Secretaría Regiona] de]. Ministerio
del Medio Ambiente de la Región de Valparaíso, que declara admisible
so].i.citud de reconocimiento de Humeda]. Urbano Humedad Quebrada Grande y
Dunas de Tunquén presentada por ].a Muns.cipa]idad de A]garrobo; en ].a
Resolución Exenta N' 328. de 2022, de] Mi.nisterio de]. Media Ambiente.
que Exu.ende aplicación de las medidas extraordi.Harias de visación de
documentos de[ Ministerio de]. Medí.o A:nbi.ente - Subsecretaría de] Medio
Ambiente, a raíz de la alerta sanítali.a por brote de coronavirus
(COVID-19); en e] memorándum N' 239/2022, de 13 de abri.] de 2022, de ].a
División de Recursos Natura[es y Biodiversi.dad de]. Mini.stella de]. Medio
Ambiente; en los demás antecedentes que constar en el expediente
almi.nistrativo; en el Decreto Supremo N' 71, de 2022, del Mi.nisterio
del interior y Segun.dad Pública, que nombra Ministros y Ministras de
Estado en ]as carteras que inai.ca; en ].a Resolución NO 7. de 2019. de
la Contraloría General de la Repúbli.ca. que fija normas sobre exenci.ón
del trámite de toma de razón; y,

SANT[AGO, ].6 de mayo de 2022 g

CONSIDERANDO

1. Que el artículo lo de la Ley NO 21.202
establece que ti.ene por objeto proteger los Humedales Urbanos
dec].alados por el Ministerio del Medio Ambiente, de oficio o a petición
de]. munich.pio respectivo, entendi.endo por tales todas aquellas
extensiones de maz-islas, pantanos y turbe=as, o superficies dubi.eetas
de aguasl sean estas de régimen natural o artificial, permanentes o
temporales, estancadas o corrientes, dulce. salobres o saladas,
i.nclui.das las extensa.ones de agua marina, cuya profunda.dad en marea
baja no exceda los seis metros y que se encuentren total o parcialmentedentro del límite urbano.

2.Que e] procedimi.ente de dec].aración de
Humedales Urbanos a so]i.citud de ].os munich.pi.os se encuentra regulado
en el artículo 6 y siguientes del Decreto Suez'emo N' 15, de 2020, de].
Mini.stella del Medí.o Ambiente, que estab]ece Reg]amento de ].a Ley N'
21.202, que Modifica diversos cuerpos ]ega]es con e]. objetó.vo de
proteger].os humedales urbanos("Reglamento")



3.Que. mediante e]. Ordinari.o Alcalde.ci.o
N' 927/2021 i.ngresado a oficina de partes de la Secretaría Regional
Ministeri.al del Medio Ambiente de la Regi.ón de Valparaíso con fecha 15
de navi.einbre de 2021, y que posteriormente fue complementado a través
del Ordi.nari.o Alcalde.cio N'1923/2021, ingresado a di.cha Secretaría con
fecha 28 de dícieinbre de 2021, la Muns.cipali.dad de Algarroba sali.citó
el reconocimiento del Humedal Urbano Quebrada Grande y Dunas de
Tunquén, de la comuna de Algarroba, Región de Valparaíso, con unjEáÜ.Iieno

superficie de 48 hectáreas, ubicado, según señaló, parcialmente dentli$)',(€©. q
del límite urbano. Asimismo, en dicha solicitud acompañó la cartografj$g .!i:glliqR
propuesta, entre otros antecedentes . \% üxWP;b'''A'

4.Que la información presentada por la '
Municipalidad para la identificación del respectivo humedal se
encuentra en el documento denominado "lnforme Técnico para solicitar
Admisibilídad". Dicho documento y tados aquellos que se han tenido en
consideración para ].a presente resoluci.ón se encuentran contenidos en
el expediente respectivo, publicado en la página del Ministeri.o:
https ://humedaleschi.le . nma . gob . cl/procesos-desde-municipios /

ir

5.Que, mediante la Resolución N' 4. de 21
de enero de 2021, la Secretaría Regi-onal Mi.nisteri.al del Medí.o Ambiente
de [a Región de Va]paraíso dec]aró admi-si.b].e ]a so]icitud de
reconocí.mi.enla de Humedad Urbano Quebrada Grande y Dunas de Tunquén.
presentada por [a Munich.pa]i.dad de A]garrobo, de conformidad a].
artículo 9' del Reglamento.

6.Que, en cumpa.intento de lo dispuesto en
el artículo 9' del Reglamento, con la publicación en el Diario Oficial
de[ listado de so].icitudes de reconocí.mi.ente de Humeda]es Urbanos
declaradas admisibles en el mes anterior, con fecha I' de marzo de
2022, comenzó e] transcurso de] p]azo de 15 días hábi.].es para la
recepci.ón de antecedentes adicionales. Cabe señalar que se considera
como información pertinente aquella recibida dentro de plazo y
relaci.onada con las circunstanci.as que habilitan a este Ministerio para
declarar determinado humedal como Humedal urbano de confonnidad a lo
dispuesto en el artículo I' de la Ley N' 21.202. esto es, que
corresponda efectivamente a un humedal, su delimi.ración o que se
encuentre. tota] o parcia]mente, ubicado dentro de] ].imite urbano.

Que, según da cuenta la denahi.nada
"FI.cha Análi.si.s Técnico Reconocí.miento Humedad Urbano a Solicitud de la
Mani.cipalidad de Algarroba" ("Ficha Técni.ca"), en di.cha etapa se
regi.bi.eran tres presentaciones de antecedentes adiciona].es, de las
cuales dos fueron confi.deudas pertinentes. Las presentaci.ones
peni.nentes fueron las realm.zadas por: i) boleto Fourcade Magofke y
Miguel Lopatín Esternon, en representaci.ón de las sociedades Rentas e
inversiones Cóndor jimi.tada, y Lopati.n y Fourcade Limitada,
respectivamente; y ii.) Paola Velásquez Torres, en representación de
Mariela del Carmen Álvarez Marchant y otras, por ser de aquellas que se
refieren a la exi-stenci.a del humedal, a su deli.aleación y/o a su
emplazamiento, total o parcial, dentro del área urbana. La presentación
de Patricio Forttes González se esu.mó como no pertinente por referirse
a consideraciones relató.vas al dominio de un predio, y por requerir
información relativa al ecosi.steena y ordenanzas muns.ci.pales. Cabe
andi.car, además, que en este expedi.ente se recibieron dos
presentaciones de antecedentes adicionales fuera de plazo,
específicamente, de María Soledad Gatica, en representación de la
tami.].ia Strange Gutiérrez ; y Benjamín Pumpkin Rutman, en representaci.ón
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de Inmobiliari.a e Inversa.ones las Olas SPA. Esta informad.ón se
incorpora en el expediente como "información fuera de plazo"

8. Que, el artículo 8o del Reclame
dispone que la delímitación de los humeda].es deberá considerar al me
uno de los siguientes criterios: (i) la presencia de vegetac
hidrófita; (ii) la presencia de suelos hídricos con mal drenaje o
drenaje; y/o (i-ii) un régimen hi.drológico de saturación ya
permanente o temporal que genera condiciones de inundaci.ón peri.ódi.ca

nto
nos
lon
sln

9. Que, la SEREMI del Medio Ambiente
[a región de Va]paraíso rea].izó una visita a terreno, e] día ].7
marzo de 2022, para verificar la exi.stencia de. al menos, uno de
criteri.os de de].imi.Laci.ón señalados en el considerando antero.or
di.cha i.estancia se recorrió la totali.dad del polígono sali.citado por
Ilustre Munich.palidad de Algarrobo.

En
la

10. Que. a partir de dicha vi.sila y
de los antecedentes que constan en el expediente respectivo, el
Mi.ni.sten.o debe determi.nar si se cumple alguno de los criterios de
delimitaci.ón establecí.dos en el artículo 8' del Reglamento en relación
al área solicitada por la Munich.palidad de Algarroba. Al respecto, y en
síntesis, se puede exponer lo siguiente:

a) En relación al criterio de deli.aleación "presencia de vegetal.íón
hidzóf.íta", es posibJ-e indicar que en la totali.dad del área
sali.ci.tada por la municipalidad de Algarrobo, la cual fue
evaluada durante la vi.si.ta de terreno, y levantándose informad.ón
por sectores homogéneos que fueron georreferenciados (Ver Figura
2 de la Fi.cha Técnica, p. 6), no se i-dente.fijaron especi.es de
vegetaci.ón hidrófi.ta ni helófita andi.caderas de humedales en
Chile, conforme a]. Anexo ] de ]a "Gu.ía de De.Z.ím.isac.íón y
Caracterízac.íón de Humeda.Zes Urbanos de Chi.Ze" (pága. 74 y SS)

Específicamente. en e] sector Nc>lte de]. polígono, el tipo de
vegetación que se identifi.có fue matorral esclerófilo y
esc[erófi.]o costero, matorra]. xerofíti.co y matorral arbustivo
lala (Tabla N' l de la Ficha Técnica, p. 7)

En el sector Oeste se identificaron formad.ones vegetales de
pradera de duna y matorral de Duna dominado por Choi.ízanthe
vag.incita, Flan.ía lodosa (Tabla N' 5 de la Ficha Técnica, p 13)

En e] sector sur de]. polígono son.ci.tada, se identi.fijó formación
vegetal de duna pri.maria, matorra]. esc].erófi].o, bosque
esclelófilo costero y plantación de .Buck.Z)7)tus g.loba.Zus (tabú.a N'
7 de la Ficha Técnica, p. 20)

En el sector Este del poJ-ícono solicitado, destaca una amplia
zona sln vegetaci.ón (Ver Fi.gula 18 de la Fi.cha Técni.ca. p. 25),
pero con fragmentos secos de a]gunas ma].ezas anual.es o ceróf.leos
como Hirschfe.Zd.ía .íncana (mostacilla), entre otros. El resto de
la vegetaci.ón círcundante consi.ste en matorral arbusto.vo lazo,
matorral esclerófilo en los sitios planos, y matorral xerofítícoen las ladd'as.

b) En relación al cri.tedio de delimitación "J-ég.iman h.ídro.Zóg.íco de
saturación ya sea permanente o telzlpora.Z que gemela condición de
inundan.ión per.íódica", es posib].e señalar que no concurre ninguno
de los indicadores contemplados por la "Guía de De.Zlm.atac:ión y
Caracterizan.íón de #unzeda.Zes C/rbanos de Ch.í.Ze", MMA-ONU 2022
(pága. 55 y siguientes de ].a Guía), pues no se observó aguas
supera.ci.des o suelos saturados (Grupo A, págs. 47 a 50 de la



Guía); evidencia de inundación reciente (Grupo B. págs. 50 a 51
de la Guía); evi.dencia de saturación reciente (Grupo C, gags. 52
a 53 de la Guía); ni evidencia a partí.r de otras candi.ci.ones del
lugar o datos (Grupo Dr pága. 54 y siguientes de la Guía)

Cabe indicar, que si bien a partir de ].as imágenes satelitales el
sector Oeste del polígono (Fi.gula 7 de la Ficha Técnica. p. 12)
presentaba dudas por post.blen rastros de i.nundación reciente
(Grupo B), a partir de lo corroborado en terreno, se descartó ].a
presencia de dicho grupo de i.ndicadores.

'

c) En relación al criterio de deli.mutación "presencia de sue.Zos
hídl.ecos con ma.Z drenaje o s.ín drenaje", es posible señalar que
no concurre ninguno de los i.ndicadores contemplados por la "Gu.ía
de De.Z.im.atac.íón y Caracter'ización de Humeda.Zes Urbanos de Ch.i.Ze",
MMA-ON(J 2022 (págs. 64 y sigue.entes de la Guía), pues se constató
].a no existencia de suelos hídricos en el polígono, lo cual fue
confirmado con la realización de calicatas en los puntos en que
exi.stían dudas.

En efecto, si bíen a partir de ].as imágenes sate]ita].es el sector
Oeste del polígono (Fi.gula 7 de la Ficha Técnica. p. 12) por su
coloración de la superfici.e. podía indicar presencia de suelos
hídz-leos, se efectuaron calicatas que mostraron suelo arenoso y
seco, sin rastro de presencia de humedal y, por tanto,
descartando la apb.cación de éste cri.teri.o (Fi.guias 10 y 12 de la
Fi.cha Técnica, p. 16 y 18 respectivamente)

11. Que, lo descrito en los literales
a) al c) del considerando anterior consta en las figuras de la Ficha
Técnica, y en especia], en ].as imágenes de la Figura 19 de la Ficha
Técnica, páginas 26 a 29. así como en e]. respectivo informe de terreno,
adjunto al Memorándum N' 194, de fecha 7 de abril de 2022, de la SEREMI
de Medio Ambiente de la Región de Valparaíso.

12. Que. con el mérito de lo expuesto
en [os considerandos antero.ares, es necesario conc].uir que ]a so]icitud
de declaración de Humedad Urbano Quebrada Grande y Dunas de Tunquén no
cumple con los criterios de delimi.ración establecidos en el artículo 8'
de]. Reglamento

13. Que. mediante memorándum
N'239/2022, la Di.vigi.ón de Recursos Naturales y Bi.odiversidad
recomienda rechazar la declarad.ón del Humedal Urbano Quebrada Grande y
Dunas de Tunquén.

14. Que. por todo lo indicado, el
Ministerio del Medio Ambiente debe proceder a rechazar la solicitud de
declaración de Humedal Urbano Quebrada Grande y Dunas de Tunquén. al no
cumplir con los criteri.os de delimitaci.ón establecidos en el artículo
8' del Reglamento.

REStJELVO

I' NO HA LUGAR la solicitud muns.opal de
declarad.ón como Humedal Urbano Quebrada Grande y Dunas de Tunquén.
formulada por la Muns.ci.palídad de Algarroba, región de Valparaíso.

2' NOVlrIQUnSn la presente resolución a
la Ilustre Municipalidad de Algarroba.

3' INFORB]ESE que ].a presente resolución
es rec]amab]e ante e]. Tribunal Ambiental competente de conformidad a lo
di.apuesto en e] artícu]o ].2 de] Reg]amento, dentro de] p].azo de 30 días
contado desde [a notificación de ]a presente reso].unión.



aNOTESE, COMUNÍQUESE, Y aRCHÍvEsn
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RO.]A$ CORRADO
DEL liDIO nbBIENTE

Di.stri.bud.ón:
Arch.ivo Gabinete
Archi.vo oivi.si.ón Jurídi.ca
Archivo Di.visión de Recursos Naturales y elodi.versa.dad
Expedi.ente
Sereni de]. Medí.o Air\diente Región de Va].paraíso
munich.pan.dad de Algarroba
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Lo que transcribo para UD. Para los fines

que estime pertinente Maximiliano Proaño U.,

Subsecretario del Medio Ambiente


